
¿Como
liberar mi
servicio
social?



Si ya tienes validados todos
tus reportes con las 480hrs 

Reporte final

Ya podrás liberar tu servicio social



¿Cómo generar el
reporte final?



Cuando finalices las 480 hr. obligatorias para la liberación de
tu servicio social, tendrás que hacer lo siguiente.

Da clic
en el botón
“ Alumno”



Da clic en la opción
“Prestador“ y luego en
Listado de plazas para

generar el Reporte
Final.



Da clic en el signo de +
para generar el reporte
final.Selecciona la plaza



Deberás llenar la información que se te solicita,
descargar, imprimir, firmar, gestionar la firma de tu titular
y el sello de la dependencia. 



Selecciona la plaza Da clic en el lápiz para que subas
tu reporte firmado y sellado (no
es necesario que este sellado y
firmado por la Unidad de
Servicio Social).

Envía a revisión tu
reporte final (no
necesitas esperar la
validación para liberar
tu servicio social).



¿Cómo descargar
la orden de pago? 



Dar clic opción “Acreditación” contestar la encuesta y al
terminarla se activa la orden de pago la cual debes

descargar en ese momento.



303340508- ALONDRA LOPEZ BENABIDES

Verifica, tu código y
nombre completo.

Posteriormente
selecciona tu
carrera, para poder
acceder a la
información
siguiente.



303340508- ALONDRA LOPEZ BENABIDES

La pagina NO te dejará acceder a la orden de
pago sin antes contestar la evaluación. 



Una vez terminada la encuesta da clic en la opción “orden de pago”
para que puedas realizar tu pago (practicaja, tranferencia o
deposito bancario).



¿Qué sigue? 



 1. Oficio de comisión

2. Oficio de termino emitido por la entidad receptora (debe coincidir tu fecha de
inicio y de termino con las fechas del reporte final).

3. Reporte final.

4.Recibo de pago de derechos.

5. Cuatro (4) fotografías tamaño CREDENCIAL blanco y negro formales de estudio.

6. En caso de cambio de titular o receptor deberás entregar un oficio emitido por tu
dependencia que lo notifique.

Podrás liberar tu servicio social...
Requisitos (original): 



Recuerda que en la pagina web de CUTLAJO puedes encontrar tutoriales y formatos
(ejemplos) para descargar si tu entidad receptora desconoce como realizar los oficios. 



Horarios de atención:
Lunes a Viernes

09:00 am a 04:00 pm

https://www.facebook.com/SScutlajo

adriana.vazquez@cutlajomulco.udg.mx

http://www.cutlajomulco.udg.mx/servicio-social

Debes entregar tus documentos en la Unidad de Servicio Social de
CUTLAJO en el edificio E, cuando tu carta de liberación este lista  para
recoger te notificaremos vía whatsapp.

3313964512

https://www.facebook.com/SScutlajo?mibextid=LQQJ4d
http://www.cutlajomulco.udg.mx/servicio-social

